
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO DE FUERO SINDICAL No. 2021-003 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por DROGUERIAS Y FARMACIA CRUZ contra 

CARLOS ARMANDO HERNANDEZ CASTAÑEDA, la cual fue presentada como mensaje 

de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.504.702 y Tarjeta Profesional No. 97.305 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. De acápite de los hechos: 

 

1.1 Se aprecia que los numerales 11, 12,  24 y 57 están acumulando 

hechos sin enumerar ni clasificar numeradamente, lo que dificultaría 

cuando se conteste la demanda.        

1.2 El numeral 8 contiene fundamentos y razones de derecho que 

pertenecen a otro acápite de la demanda.                                                  

 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 



3. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar 

direcciones de correo electrónico de los testigos solicitados y terceros que 

solicite comparecer al proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 114 del 22 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), al despacho del señor juez informando que se recibió del Centro 

de Servicios Administrativos - Oficina de Reparto, la demanda Ordinaria instaurada 

por el señor LINA MARIA MEDINA GOMEZ contra COLFONDOS S.A y otros, la cual 

fue radicada bajo el No. 2020-455., es por lo que es viable dictar el siguiente 

proveído.  Sírvase Proveer. 

 

El Secretario, 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho decide:  

 

Que el Titular del mismo, se encuentra incurso en la causal del numeral 14 del Art. 

141 del C.G.P., que dice: 

 

“Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes en segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito 

pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe 

fallar”.  

 

Como quiera que el titular del Despacho presentó demanda ordinaria laboral en 

contra de las entidades ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, donde se debate la misma cuestión 

jurídica del presente proceso, la cual fue radicada el 10 de junio de 2019 y se 

encuentra actualmente admitida desde el día 19 de julio de los corrientes, por el 

Juzgado treinta y tres laboral del Circuito de Bogotá D.C., tal como aparece en la 

página de internet del Consejo Superior de la Judicatura en el sistema de información 

judicial, se declara impedido el titular del Juzgado para conocer del presente asunto 

y se ordena su remisión al juzgado que sigue en turno de conformidad con lo 

instituido en el  Art. 139 del C.G.P. pues recordemos que el pleito pendiente en el 

artículo 100 del Código General del Proceso, requiere solamente que exista un 

proceso en curso con las mismas pretensiones. 

 



Por consiguiente y conforme lo dispone el artículo 140 del C.G.P. inciso 2º el cual 

reza: 

 

“El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 

configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 

expediente al superior para que resuelva.” 

 

Por lo tanto, por secretaria remítase el expediente al Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., por lo expuesto, previas las desanotaciones en los libros 

radicadores y el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en Estado 
 

No.114 del 22 de julio de 2021 
 

 
________________________________ 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), al despacho del señor juez informando que se recibió del Centro 

de Servicios Administrativos - Oficina de Reparto, la demanda Ordinaria instaurada 

por el señor HECTOR HERNANDEZ ZAPATA contra COLFONDOS S.A y otros, la cual 

fue radicada bajo el No. 2020-453., es por lo que es viable dictar el siguiente 

proveído.  Sírvase Proveer. 

 

El Secretario, 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho decide:  

 

Que el Titular del mismo, se encuentra incurso en la causal del numeral 14 del Art. 

141 del C.G.P., que dice: 

 

“Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes en segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito 

pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe 

fallar”.  

 

Como quiera que el titular del Despacho presentó demanda ordinaria laboral en 

contra de las entidades ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, donde se debate la misma cuestión 

jurídica del presente proceso, la cual fue radicada el 10 de junio de 2019 y se 

encuentra actualmente admitida desde el día 19 de julio de los corrientes, por el 

Juzgado treinta y tres laboral del Circuito de Bogotá D.C., tal como aparece en la 

página de internet del Consejo Superior de la Judicatura en el sistema de información 

judicial, se declara impedido el titular del Juzgado para conocer del presente asunto 

y se ordena su remisión al juzgado que sigue en turno de conformidad con lo 

instituido en el  Art. 139 del C.G.P. pues recordemos que el pleito pendiente en el 

artículo 100 del Código General del Proceso, requiere solamente que exista un 

proceso en curso con las mismas pretensiones. 

 



Por consiguiente y conforme lo dispone el artículo 140 del C.G.P. inciso 2º el cual 

reza: 

 

“El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 

configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 

expediente al superior para que resuelva.” 

 

Por lo tanto, por secretaria remítase el expediente al Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., por lo expuesto, previas las desanotaciones en los libros 

radicadores y el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por anotación en Estado 

 

No.114 del 22 de julio de 2021 

 

 
________________________________ 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), al despacho del señor juez informando que se recibió del Centro 

de Servicios Administrativos - Oficina de Reparto, la demanda Ordinaria instaurada 

por el señor JOSE RAFAEL SILVA GAMA contra PROTECCION S.A y otros, la cual fue 

radicada bajo el No. 2020-447., es por lo que es viable dictar el siguiente proveído.  

Sírvase Proveer. 

 

El Secretario, 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho decide:  

 

Que el Titular del mismo, se encuentra incurso en la causal del numeral 14 del Art. 

141 del C.G.P., que dice: 

 

“Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes en segundo grado de consanguinidad o primero civil, pleito 

pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe 

fallar”.  

 

Como quiera que el titular del Despacho presentó demanda ordinaria laboral en 

contra de las entidades ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, donde se debate la misma cuestión 

jurídica del presente proceso, la cual fue radicada el 10 de junio de 2019 y se 

encuentra actualmente admitida desde el día 19 de julio de los corrientes, por el 

Juzgado treinta y tres laboral del Circuito de Bogotá D.C., tal como aparece en la 

página de internet del Consejo Superior de la Judicatura en el sistema de información 

judicial, se declara impedido el titular del Juzgado para conocer del presente asunto 

y se ordena su remisión al juzgado que sigue en turno de conformidad con lo 

instituido en el  Art. 139 del C.G.P. pues recordemos que el pleito pendiente en el 

artículo 100 del Código General del Proceso, requiere solamente que exista un 

proceso en curso con las mismas pretensiones. 

 



Por consiguiente y conforme lo dispone el artículo 140 del C.G.P. inciso 2º el cual 

reza: 

 

“El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si encuentra 

configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, remitirá el 

expediente al superior para que resuelva.” 

 

Por lo tanto, por secretaria remítase el expediente al Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., por lo expuesto, previas las desanotaciones en los libros 

radicadores y el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por anotación en Estado 

 

No.114 del 22 de julio de 2021 

 

 
________________________________ 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-557 informando 
que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por la señora UGPP la cual fue presentada como mensaje de 
datos. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Veintiuno (21) de Julio dos mil veinte (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la abogada TERESITA CIENDUA TANGARIFE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 38.238.315 y Tarjeta Profesional No. 
116.558 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.T y la S.S., el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por ROSALBA SERRANO RAMIREZ contra la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales. 
 
En consecuencia, cítese a la entidad demandada, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, a fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda 
y córrasele traslado de la misma, por el término legal correspondiente de diez (10) 
días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art 38 de la ley 712 de 2001), 
haciéndoles entrega de la copia del libelo demandatorio, así como del escrito de 
subsanación, y prevéngasele que debe designar apoderado para que  represente en 
el curso del proceso.  
 
Practíquese la notificación de la demandada, en la forma dispuesta en el parágrafo 
del artículo 41 del C.P.L. respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, según con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
La parte demandante deberá aportar toda la documental que se encuentre en su 
poder (expediente administrativo) de la señora demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
El Juez,  

RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

Wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 114 del 22 de JULIO de 2021 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-473 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor ELSSIE ESTHER AGAMEZ GOMEZ contra 

COLPENSIONES, la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRES GARCIA VANEGAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.857.028 y Tarjeta Profesional No. 

300.014 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal judicial de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Del acápite de los hechos:  

1.1 Los numerales: 11, 14, 30, 31, 32 y 33 contienen fundamentos y razones 

de derecho que pertenece a otro acápite de la demanda.  

1.2 Los numerales: 12, 14, 15, 27 están acumulando hechos lo cual dificultaría  

responder los mismos en la contestación de la demanda. 

 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 



3. Deberá aportar direcciones electrónicas de los testigos que quiere hacer valer 

como prueba de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 

inciso 2. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

Sobre la medida cautelar, este operador judicial se pronunciará en el momento 

procesal oportuno, es decir cuando se trabe la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 114 del 22 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-519 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor FABIO HECTOR ABRIL MORIONES contra 

COLPENSIONES, la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES HENZ GIL identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13.488.604 y Tarjeta Profesional No. 125.649 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. De la lectura del mensaje de datos no se evidencia que en el mensaje de 

datos obre el escrito de la demanda, pues solo se incluyó un anexo de 

pruebas. 

2. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

3. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

4. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar 

direcciones de correo electrónico de todos los testigos solicitados y terceros 

que solicite comparecer al proceso. 



Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 114 del 22 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2020-569 informando 

que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la 

demanda instaurada por el señor JOSE AGUSTIN HERNANDEZ PACHON contra 

COLPENSIONES, la cual fue presentada como mensaje de datos. Sírvase Proveer. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogada ANA NIDIA GARRIDO GARCIA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.691.408 y Tarjeta Profesional No. 160.051 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 65 del C.P.L. y la S.S.; además de los requisitos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 

lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

2. Deberá el apoderado allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 



En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 114 del 22 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 19 de julio de 2021. Al Despacho del señor 

Juez, las presentes diligencias, PROCESO DE FUERO SINDICAL No. 2021-369 

informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por la señora MARTHA LILIANA ARANGO THOMAS 

contra BRITT COLOMBIA S.A.S, la cual fue presentada como mensaje de datos. 

Sírvase Proveer. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Es importante recordar que conforme al acta de reparto se hizo mención a un fuero 

sindical. Por lo tanto, este operador procedió a remitir a la oficina de reparto para 

que fuera repartido en debida forma. Sin embargo los mismos argumentaron que: 

“verificada su solicitud me permito informar que no fue adjunto el Oficio No. J25L-

229 del 9 de marzo de 2021 y revisa acta del reparto y anexo de la demanda se 

pudo establecer que las partes y grupo diligenciadas en el formulario, por parte del 

usuario coinciden con el acta de reparto.” 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogada MARTHA JANETH SOSA MELO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 851.779.413 y Tarjeta Profesional No. 51.622 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido. 

 

Del estudio de las diligencias encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

 

1. Se deberá aclarar si la demanda que se presenta es un fuero sindical y de ser 

así indicarlo en los respectivos acápites. para continuar el tramite del proceso, 

pues de lo contrario la demanda no podría ser admitida, pues este operador 

judicial ya intentó solicitar a la oficina de reparto que se diera el trámite 

pertinente. 

2. No se hizo la estructura un acápite de la cuantía 

 

3. De acápite de los hechos: 

 

3.1 Se aprecia que los numerales 1, 6 y 14 están haciendo citas de 

documentos que ya reposan en el plenario, generando dificultad al 

momento de responder la demanda sobre eso esos hechos.  

 

3.2 El numeral 9, 10y 11 contiene fundamentos y razones de derecho que 

pertenecen a otro acápite de la demanda.                                                  

 

4. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se 

haya enviado copia de la misma y de sus anexos a la parte demandada, por 



lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 del Decreto 

806 de 2020. 

 

5. Según lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020 deberá aportar 

direcciones de correo electrónico de los testigos solicitados y terceros que 

solicite comparecer al proceso. 

 

3. Deberá la apoderada allegar el poder conferido indicando la dirección de 

correo electrónico que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la presente demanda y se le concede a la 

parte demandante el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las 

deficiencias señaladas. Si vencido el término no se subsana en debida forma, se 

rechazará y ordenará devolver las diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá aportar 

el escrito de demanda debidamente subsanada, en lo posible en texto completo, 

asimismo en concordancia con el artículo 6 del del Decreto 806 de 2020 se deberá, 

simultáneamente por medio electrónico enviar copia de ella y de sus anexos a la 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 
wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No 113 del 22 de julio de 2021. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


